
 
 
 
 
 
 

“2021. Año de la Independencia y la Grandeza de México” 
 

OCTAVO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES  
 

“LX” LEGISLATURA. 

 
J/04-FEBRERO-2021. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Acta de la sesión anterior. 
 
2.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se propone terna 
de ciudadanos para que esa H. Soberanía designe Presidente Sustituto del Ayuntamiento 
del Municipio de Zinacantepec, México, que presenta el Titular del Ejecutivo Estatal. (De 
urgente y obvia resolución) 
 
3.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se propone terna 
de ciudadanos para que esa H. Soberanía designe Cuarto Regidor Sustituto del 
Ayuntamiento del Municipio de La Paz, México, que presenta el Titular del Ejecutivo 
Estatal. (De urgente y obvia resolución) 
 
4.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto correspondiente a la 
integración de la Junta de Coordinación Política, presentada por los Coordinadores de los 
Grupos Parlamentarios de la “LX” Legislatura del Estado de México. (En su caso, protesta 
constitucional) (De urgente y obvia resolución) 
 
5.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen formulado a la Iniciativa de 
Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Texcoco, Estado de México, a 
otorgar en comodato por un término de veinticinco años, un inmueble de propiedad 
municipal a favor del Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar 
Benito Juárez García, que presenta el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
6.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen formulado a la Iniciativa de 
Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Texcoco, Estado de México, a 
desincorporar un inmueble de propiedad municipal y donarlo a favor del Instituto de Salud 
para el Bienestar, para que lo destine a la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social. 
 
7.- Clausura de la sesión. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
PRESIDENTE DE LA H. LX LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 


